
Proceso: Monitorio.  

Demandante: Carlos Herney Betancurth Castañeda. 

Demandados: María Yehimi Ortiz Betancur. 

Rad: 2020-00147. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 089 
 
 

PROCESO:          MONITORIO 
DEMANDANTE: CARLOS HERNEY BETANCURTH CASTAÑEDA C.C. 17.708.392 
APODERADO: Dr. ANDRES MERARDO RINCON BEDOYA C.C. 1.087.985..594 T.P. 

220.157 del CSJ 
DEMANDADO: MARIA YEHIMI ORTIZ BETANCUR C.C. 1.054.784.948. 
RADICADO:        170424089-002-2020-00147-00 

 
 
En el proceso de la referencia, se pone en conocimiento de la parte demandante, la 
RESPUESTA A LA DEMANDA de la parte demandada MARIA YEHIMI ORTIZ BETANCUR C.C. 
1.054.784.948; por el término de cinco (5) días.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

ANSERMA-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6a0b1fd4ffcbb5296b8b2a7c25a8a9adf70733aaa6c88cc1047239f0c7444171 
Documento generado en 15/03/2021 12:42:06 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 033 del 16 de marzo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


